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DON CÁRLOS i POR LA 
gracia de Dios , Rey de Castilla , de 
León , de Aragón, de las dos Sicilias, 
de Jerusalen, de Navarra , de Grana
da , de Toledo, de Valencia , de Ga
licia , de Mallorca, de Sebilla, de Cer-
deña, de Córdoba, de Córcega , de 
Murcia , de Jaén , de los Algarbes, de 
Algecira , de Gibraltar, de las Islas de 
Canaria , de las Indias Orientales , y 
Occidentales , Islas , y Tierra-Firme 
del Mar Océano, Archiduque de Aus
tria , Duque de Borgoña , de Braban
te , y de Milán , Conde de Abspurg, 
de Flandes , T i r o l , y Barcelona, Se
ñor de Vizcaya , y de Molina , & c . 
Por quanto por Don Vicente de R i -
vas , Don Josef Faustino de Medina» 
y Don Josef Almarza vecinos de mi 
Corte de Madrid, por sí y á nombre 
de otros vecinos de ella, se ocurrió al 
mi Consejo exponiendo que por su amor 
al publico, por el interés de la nación, 
y por sus conocimientos, y experien
cias , se les había ofrecido el estableci
miento en la Corte de una Sociedad eco-A no-



nómica de amigos del Pais á exemplo 
de las que hay en otros Pueblos , con 
los objetos de mejorar ó adelantar las 
tres clases de agricultura , industria y 
oficios,ó artefactos, por lo que suplicaron 
se íes permitiese la plantificación de es
ta idea, la formación de estatutos que 
presentarían á su tiempo, y que sernan-
dase pasar oficio á el Ayuntamiento 

"de Madrid, para que verificada pudiese 
celebrar sus juntas en alguna de las pie
zas de las cas&s consistoriales. Y habién
dolo estimado así el mi Consejo, para 
que el buen exemplo de la Corte tras
cienda al resto del Reyno é instruya á 
las demás Provincias del mo¿ío práctico 
de erigir iguales Sociedades económicas, 
acordó, con vista de lo expuesto por el 
mi Fiscal, se comunicasen, como se hizo, 
las órdenes correspondientes ; en cuya 
virtud ocurrieron después al Consejo los 
mismos interesados exponiendo, que a coi> 
secuencia del permiso, que se les había 
dado , se dedicaron á reunir los conso
cios , tener sus primeras juntas, y formar 
una diputación para el reglamento de 
estatutos, en los quales, y su observan
cia consisten los felices progresos que sa 
promete la Sociedad. 

jQue el Ayuntamiento de Madrid y 
el celo de sus capitulares acreditaron in-

me-



mediatamente el que tienen por el bene
ficio público, de suerte que luego que 
recibió la orden del Consejo , se ofreció 
para quanto pueda conducir en esta im
portancia , y en su virtud se hallaba es
tablecida la Sociedad en las casas con
sistoriales con el decoro que se requiere. 

Que entretanto se dedicó la dipu
tación á formar los estatutos , teniendo 
presente quanto pareció necesario para 
los fines á que se destina su concisión y 
claridad. Y habiéndose visto en la jun
ta ordinaria, que se celebró el Sábado 
veinte y tres de Setiembre de este año, 
se había conformado enteramente con 
ellos, comisionándolos para que solici
tasen su aprobación, á cuyo efecto los 
exhibían, manifestando que en su con
texto no se perjudica á tercero alguno, 
antes bien los individuos de la Sociedad 
se ofrecen á beneficiar al común á pro
pias expensas , y sin ofender á persona 
alguna, sacrificando sus tareas por utili
dad de la Patria con este exemplar prác
tico , para que en las demás Provincias, 
á que no se extiende la Sociedad , pue
dan otras personas hacer lo mismo en 
obsequio de mis piadosas intenciones, y 
de las insinuaciones del Consejo, asegu
rando que los efectos iban correspondien
do á la bondad déla empresa, tanto por 



el celo y buena armonía de los Socios, 
como porque á competencia desde las 
clases mas respetables descendía el anhelo 
de beneficiar al público , y ocupar la gen
te ociosa ? anunciando tan felices princi
pios consecuencias muy favorables, que 
se debían referir á las luces 3 que de mi 
orden y del Consejo se iban infundien
do en los ánimos de la Nación, Y conclu
yeron pidiendo la aprobación de dichos 
estatutos ¿ librando para su inviolable ob
servancia la Real Provisión convenien
te con inserción de ellos, comunicando 
las órdenes que se proponen á los Pre
lados de Toledo, Ábila y Segobia i pa
ra que todos auxilien tan loables fines, 
que sin una constante protección serían 
ineficaces, 

Y el tenor de dichos estatutos es co
mo se sigue, 

ESTATUTOS PARA LA SO* 
ciedad económica de Madrid de los 

amigos del Pais, 
T Í T U L O I, 

TT 
i ] Sociedad económica de los 

amigos del Pa|s, que se ha formado en 
Madrid, constará de un número indetep 
minado de individuos. Su 

J)e la Sociedad en común, 



2 Su instituto es conferir y producir las 
memorias para mejorarla industria popu
lar y los oficios, los secretos de las artes, 
las máquinas para facilitar las maniobras, 
y auxiliar la enseñanza» 

3 E l fomento de la agricultura y cría 
de ganados será otra de sus ocupaciones, 
tratando por menor los ramos subalternos 
relativos á la labranza, y crianza. 

4 En sus memorias anuales dará al pú
blico los discursos que vayan trabajando 
los Socios. 

5 Cada uno de ellos contribuirá anual
mente con dos doblones de á sesenta rea
les , que se han de invertir en las impre
siones de la Sociedad, y en los premios 
que se distribuirán á beneficio déla agri
cultura, industria, y artes. H 

6 Ningún individuo de la Sociedad 
gozará sueldo,ó gages, porque todos han 
de dedicar su celo á cumplir con los en
cargos qué eligieren por honor, y amor 
de la Patria. s ?i 

j Los profesores sobresalientes, que se 
admitieren en la Sociedad, serán libres de 
la contribución de los dos doblones anua
les , en consideración á sus menores fon
dos , y á la necesidad de sus luces, y expe
riencias para cumplir debidamente el ins
tituto. 

8 Si quisieren contribuir lo podrán ha-
A 3 cer 



cer voluntariamente pea el supuesto de 
que gozarán las mismas preeminencias, 
voz y votó que los demás Socios, 

T Í T U L O II. 

De las tres clases de Socios. 

1 La Sociedad se compondrá de So
cios numerarios, correspondientes,y agre
gados. 

2 Unos y otros han de contribuir sin 
diferencia con los dos doblones , en la 
conformidad, que queda expresado en el 
título antecedente. 

g Numerarios se entienden los que ha
bitan de continua asistencia en Madrid, 
y pueden concurrir á las juntas ordinarias 
y extraordinarias de la Sociedad, 

4 TamHen se han de considerar como 
numerarios los Socios habitantes en las 
Ciudades de Toledo, Guadalajara, Se-
gobia, Ábila,y Villa de Talavera, por 
quanto deben formar en cada una de estas 
capitales una junta particular agregada á 
la Sociedadde Madrid,conforme en todo 
á sus reglas. 

5 Por Correspondientes se entienden 
los Socios, que viven dispersos en las de
más Ciudades, Villas y Lugares de las 
cinco Provincias de Madrid, Toledo, 
Guadalajara, Segobia y Ábila;y por Agre-



gados los de las demás Provínciaslde Es
paña , que quisieren incorporarse ®ñ Üa 
Sociedad, " * „ .. . 

6 EstosxorrespondientesVy agregados* 
han de remitir las noticias, que pidiere 
la Sociedad, respectivas á los tres ramos 
de agricultura > industria, y oficios pa
ra que la Sociedad se entere de su esta
do , progresos, ó decadencia. 

7 Será también de su cargo hacer las 
experiencias, que se lea encargaren, cos
teándolas la SociedacL 

8 Sus discursos y\ memorias se comü-
íiicaran anualmente al público en las ac
tas de la Sociedad á lalarga,6 por extrac-* 
to, en la forma misma que: se deberá ob
servar con las memorias r observaciones,-: 
ó máquinas, que presentaren los nume
rarios. • 0 £H : i . 

9 Los Socios correspondientes da la 
Provincia de Madrid, dirigirán sus dis
cursos al Señor Director de la.-Sociedad; 

id Lb mismo harán los correspondien
tes residentes en los Pueblos de la -Pro* 
vincia de Segobia, situados del Puerto; 
de Guadarrama á Madrid por la mayor 
cercanía M facilidad.' 

i i Esta misma dirección observarán I09 
Socios, cjue residieren en Pueblos de las 
otras Provincias, situados á la banda bc-> 
cidental del rio Xarama* c 

A 4 Los 



Í2 Los demás se Í ̂ corresponderán con 
él Vice-direetor dé la Sociedad particu
lar, á que perteneceri* formándose lista de 
tinb's y otros Pueblos) para evitar con* 
fusión* - ; •¿nvjhoa 2sí i h i m ^ i 

i 3 Quahdo los correspondientes se ha* 
liaren eñ Madrid yó en las otras capita
les, tendrán asiento f Votbén las juntas,, 
sin diferencia alguna de los numetarjos> 
por todo el tiempo que allí residieren! 

TÍÍÜÍLO n i 
De ¡as juntas ordinarias y extra-

ordinarias de la Sociedad. 
'•p.GLJJL'̂ t 10O 0(.Qíi ,¿J. &\ í> .CLjD"Ji30(j j£i 3J ¿ f'!,J 

t Habrá un día determinado de la sê  
maña^ñ que 1& Sociedad celebrará su jun
ta ordinaria, y por ahora se ha elegido el 
Sábado por la tarde; cuyo diá se podrá 
Variar en adelante ¿ á arbitrio dé la Socie
dad si se tubiese por necesario ̂ precédien* 
db justas causad \ > < 
± L a hora sera en los meses de Ene

ro ¿Febrerof Noviembre y Diciembre 
á las tres % eri Marzo >« Abril i Setiembre 
y Octubre á las quátro y en Mayo> JiB 
nio, Julio y Agosto alas cinco. 

3 estas juntas sé data cuenta de todo 
loquB ocurra, empezando por la lectura 
enterrador de la acta antecedente, por si 
hubiere algo qué advertir ¿ ó enmendar 



en ella, ó ya porque se ofrezca de nue
vo por nuevas reflexiones. 

4 La extensión del acta se hará por el 
Secretario con acuerdo del Censor,por 
ser de suma importancia , la claridad, 
puntualidad, y concisión en el estilo,pues-
to que los acuerdos de las juntas resu
men todo el espíritu de la Sociedad. 

5 Leidael acta dará cuenta el Secreta
rio de las órdenes, ó papeles que tubiese 
relativos á la Sociedad, leyéndoles á la 
letra, para que todos se hagan cargo de 
su contenido. 

6 Por el orden con que se vayan le
yendo se acordará el curso, que se les ha 
de dar / tomando la voz el Director, ó 
qualquiera de los que se hallen mas ins
truidos del asunto , escusarído hablar los 
que no tengan cosa útil que añadir. 

7 Nadie podrá interrumpir á otro has
ta que haya acabado de hablar, pues mal 
puede hacerse cargo de lo que discurre, 
sino le dexa concluir su propuesta. 

8 Cada Socio leerá el papel, ó discurso 
que haya escrito, ó intente presentar á la 
Sociedad, y lo entregará al Secretario ; y 
si conviniese examinarlo, se nombrarán 
dos Comisarios,de la clase á que pertenez
ca, para que lo revean, y expongan su 
dictamen con brevedad, guardando to
da modestia y cortesanía con el autor, 



huyendo de reparos frivolos, ó afectados, 
confiriendo con el mismo autor por si 
se convinieren. 

g Si algunos individuos fuesen nombra
dos para executar alguna diputación, ó 
comisión, aunque sea verbal, traerán por 
escrito la resulta, y la leerá el mas anti
guo, entregándola al Secretario firmada, 
para que se copie en el acta,y guarde 
en Secretaría. 

10 E l orden de los asientos será según 
vayan llegando los Socios, como se es
tila desde el establecimiento de la Socie
dad, y solo los oficiales se colocarán á 
la testera, presidiendo el Director, y po
niéndose á sus dos lados el Censor, Secre7 

tario, Contador y Tesorero, por el ór-r 
den que van nombrados. 

11 No se permitirán disputas, ni per
sonalidades , ó jactancias en las conferen
cias y juntas de la Sociedad ; porque son 
indecorosas á los que las promueven , y 
turban la buena armonía, y amistad del 
cuerpo; cuidando el Director de impo
ner silencio, que se observará sopeña de 
exclusión al contraventor amonestado, 
que reincida. 

12 Como el número de la Sociedad 
irá creciendo considerablemente, quando 
concurrieren á elecciones, se compróme-, 
terán en los quarenta mas antiguos, que 

por 



por tiempo hubiese, además del Director, 
y oficiales que siempre han de tener voto. 

13 Si ocurriese cosa extraordinaria, y 
urgente, la tratará el Director con los do
ce Socios mas antiguos, y los oficiales, 
enterando el Secretario de lo ocurrido en 
la primera junta ordinaria. 

TTTTTT f l TXT 111 Ulu\J I V . 

Délos oficios de la Sociedad. 
3 i q ,.¿ ¿ u j J Z f c K ^ ; t « K W ¿ > U I ^ ^¿¿f l^J^j^W 

1 E l orden no se puede mantener en 
ninguna comunidad sin que haya oficia
les, que cuiden de él por propio institu
to. Á este efecto habrá siempre un Direc
tor , un Censor, un Secretario, un Conta
dor, y un Tesorero. 

2 Siendo diarias las funciones de estos 
oficios, conviene recaygan en personas, 
que tengan tiempo ¡ para desempeñarlas, 
y la correspondiente suficiencia. 

3 Como pueden tener ausencias, ó en
fermedades , se ha tenida pos convenien
te nombrar substitutos, que puedan suplir 
en sus ausencias, á excepción del Teso
rero, que debe servir por su persona, ó 
nombran por su cuenta, y riesgo en los 
jdascjs cddlaffiBaidb.5idii hiiz smp ̂  < ¡JOTA 

4 Los'ki)ficiales"de esta primera crea
ción , conviene sean vitalicios como fun-
dadores, y en todo tiempo se ha de ob-

A 6 ser-



servar ton el' Director, y Secretario.. 

T I T U L Ó V. 
V fcI1£nluIvJ»iJX^keOJ JcJ l i ruJO Kj v x 

-Del Director. 1 

B x Este oficio es el mas importante, por
que á él pertenece presidir lasj juntas or
dinarias, óexgaordiparias déla Sociedad, 
animar sus tareas, y distribuir las comi
siones, ó encargost para la revisión de las 
máquinas, muestras, y escritos que se pre* 
•sentasen á la'Sociedad.-

2, i El., oficio de Director debe recaer 
con preferencia en persona, que haya ad
quirido instrucción suficiente de los mê  
dios con que se, adelantan las artes, y la in
dustria. . vi3io<;jf mi ^ r^ob 
Í 3 .Conviene que posea las lenguas mas 
usuales, para entender los escritos econó* 
únicos de fuera, y ob a los extrangeros., 
que presentaren inventos; ó memorias, o 
para* entablar correspondencia con otras 
Sociedades >ié personas instruidas en los 
objetos,. que: cultiva la Sociedad, o 

4 En fin-debe ser persona afable, y ac
cesible, laboriosa, yique notoriamente 
i&hg& afición aja. prosperidad en estos ra
mos , y que esté libre .de orgullo, y de 
preocupaciones vulgares en ellos.. 
-i-f! En ausencia del Director presidirá su 
substitutos e l Socia 

b a mas 



más antiguo, que sé hallare presente, con
tando siempre la antigüedad por el ór-̂  
den de la recepción en lá Sociedad. 

6 Los libramientos, que se despacharen 
en virtud de los acuerdos de la Sociedad 
contra su Tesorería, se han de concebir 
á nombré del Director* del cjual irán fir
mados, y refrendados del Secretario, cori 
la intervención regular del Contador. 

7 La correspondencia con la Sociedad 
vendrá por mano del Director, en la for
ma que queda prevenido* 

T I T U L O VL 
Dá Censoñ 

f Ál Censor péffériécé cüydar cíe íá 
observancia de las constituciones de la So
ciedad > y de qué cada üno> cumpla córi 
sus encargoŝ  y comisiones.-

2 Tendrá un libro éri qué las váyá ano
tando, para hacer presente en las juntas 
qualquier olvidoi ó descuidó que ad-* 
virtiere^ 

g Le será libre proponer pói escrito* 
ó de palabra todo pensamiento ütil á es* 
ios fines, y al ñíayor progreso de la So
ciedad. 

4 Los asuntos" púrárriéfíté gubernativos^ 
que no se puedan resolved de pronto, so 
jasarán al CeiísOr para ©ir su dictamen.-



5 Será obligación del Censor cuyion 
con el Secretario de la puntual extensdar 
de las actas, y acuerdos de la Sociedad, 
é intervenir en la liquidación de .cuentas, 
que debe dar el Tesorero. 

6 Este oficio debe recaer en hombre 
de letras, y de prendas recomendables 
por su eloqüeneia* afabilidad, y talento* 

T I T U L O VIL 

1 La secretaria es Uno de los principa
les cargos de la Sociedad $ y la que con
sume mas tiempo, y exige mayor apli
cación, por lo qué debe conferirse á per
sona versada en papeles* laboriosa* y de 
un estilo propio* 

2 Su obligación es dar cuenta ala So
ciedad de todo lo que ocurre, anotar los 
acuerdos en apuntación durante la junta, 
y extenderlos en borrador; 

3 E l Censor debe repasar está minuta, 
leyéndola el Secretario en la junta inme
diata, en la forma y para los fines, que 
queda prevenido, 

4 Los individuos presentes darán cuen
ta por sí mismos de sus encargos, y tam
bién leerán sus memorias, ó informes en 
las juntas, y en el mismo acto entrega
rán en secretaría estos papeles. 

El 

Del" Secretario. 



5 E l Secretario los coordinará por las 
tres clases de agricultura, industria, y ara
tes, según aquella á la qual correspondan. 

6 Baxo de cada clase hará las subdivi
siones oportunas, y llevará su índice, que 
empezándose desde luego, se puede con-
tmuar con mucha facilidad. 

7 Los diseños no se doblarán, y ha
brá carteras en que se coloquen á la 
larga, porque no se maltraten con plie
gues , dobleces, ó rozaduras* 

8 E l Secretario deberá ir pasando los 
papeles al archivo, lo mas breve que ser 
pueda, quedándose solo con íoaicsiicj 
rientes. :uk bmúisp *tólu£ . } • 

9 A él toca dar. todas las certificacio
nes, inclusa la de recepción de socios, que 
con su firma, y el sello de la Sociedad 
les ha de servir de título en forma. 

10 Ninguna certificación se podrá dar 
sin orden expresa de la Sociedad, ó del 
Director en su nombre, ni.se podrán sâ  
car, ó confiar papeles algunos fuera de 
la Sociedad* j 

11 De las representaciones, que esta hi
ciere á S. M . ó al Consejo , irá la Se
cretaría coordinando las minutas, que es
cribieren las personas encargadas de su 
formación, en modo delibro de regis
tro , para que se guarde consecuencia, y 
tengan ala vista, y según se vayan con-

A 8 clu. 
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cluyendo estos libros de registro, se co
locarán en el archivo. 

12 De las memorias, oraciones , dis
cursos, y extractos académicos, que deben 
entrar en nuestras obras periódicas, lue
go que esté acordada la impresión, ylas 
piezas que deben entrar en ella, cuidará 
el Secretario de sacar una copia en lim
pio de cada cosa bien corregida, confor
me á la ortografía de la Academia es
pañola, á satisfacción del autor de cada 
escrito, para que la impresión se haga por 
la copia, y el original se conserve siem
pre, en secretaría. 

13 Si el autor quisiese dar la copia cor
recta por sí mismo ahorrará á la Socie
dad este gasto, y se facilitarán mas las edi
ciones. 

14 Los gastos de escritorio se costea
rán del fondo de la Sociedad, presentan
do cada semestre el Secretario una rela
ción firmada. 

15 Por ahora cuidará el Secretario del 
archivo, hasta que haya un número com
petente de papeles, y monumentos, que 
entonces nombrará archivero la Socie
dad, dándole las reglas que deba obser
var, y determinando el lugar en que de
ba colocarse el archivo. 

Tí-
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XOTÜLO- YIII . 
J)é ContUdár. 

i "Además de ser bien conocidas las 
funciones del Contador-, ŝ ulisMocialmen-
te se enuncian en los títulos del Censor, 
•y-dtefc'Tesorerq.rí sítafe msio^i ¿ t , 
.: 23 Debe llevar un libro ele entradas así 
de la contribución anual, como de qua-
lesquier otros fondos propios 4e Ja So
ciedad, por el. qual formará, y compro
bará el cargo déla cuenta 'del -Tesorero. 

3 En o to libro tomará la razón: de los 
libramientos, y gastos de la Sociedad, 
y servirá para: comprobación de la data. 

4 En ambos libros sentará el resumen 
de la cuenta anual.> y se escribirá la apro
bación] que dieren el.Director, y oficia
les a las cuentas, firmando: todos, ó los 
que hagan sus veces. 

^ Á continuación pondrá el Secretario 
certificación del acuerdo, en que la So
ciedad: confirmare dicha aprobación. 

6 Las cuentas originales glosadas, y fe
necidas por el Contador, se pasarán al 
archivo de la Sociedad por el Secreta
rio, para que se conserven en éL 
i j Los libros de la contaduría según se 
vayan concluyendo, se pasarán igualmen
te al archivo. ^ 

A 9 TI-



T Í T U L O IX 
Del Tesorero, 

1 Son bien conocidas las obligaciones 
de este oficio, y así se omite su expre
sión, 

2 La tesorería debe recaer precisamen
te en individuo de la Sociedad, y de su 
confianza. 

3 No será obligado á suplir fondos al
gunos, porque la Sociedad no tiene otros, 
que la contribución anual de los Socios; 
y así se cuidará de librar con atención 
,á la existencia actual, ó á lo que volun-
.tariarríente ofrezcan los Socios, que por 
sus conveniencias puedan hacer algún es
fuerzo extraordinario, 

4 Cumplido el año formará el Teso
rero sus cuentas con recados de justifica
ción , reducidos á los libramientos origi
nales, con los recibos al dorso de los in
teresados. « 

5 Estas cuentas las presentará al Direc
tor, que con su decreto las pasará á la 
contaduría, para que cotege el cargo y 
data con sus libros, y exponga lo que 
se le ofreciere. 

6 Suecesivamente se verán en junta 
presidida del Director, con asistencia del 
Censor, Secretario, Contador, y Tesore-

o A, ro 



IO 
ro, los quales arreglarán la cuenta, y es
tando conformes lo harán presente á la 
Sociedad, para que se apruebe, y mande 
despachar el finiquito por contaduría. 

7 Generalmente han de entrar en la 
Tesorería qualesquiera fondos, que perte
nezcan á la Sociedad, sin que se puedan 
colocar en otra mano, ni alterarse las re
glas de cuenta, y razón que quedan es
tablecidas. 
8 Se hará una arca con tres llaves, que 

tendrán el Director , Contador, y Te
sorero , á la que pasarán los caudales que 
resulten sobrantes por la cuenta que ha
brá dado el Tesorero, para las urgencias 
de la Sociedad. 

o, Será obligación del Tesorero pre
sentar mensualmente á la Sociedad un es
tado de los caudales existentes en Teso
rería. 

io En las memorias anuales de la So
ciedad, se imprimirá al fin un estado de 
la entrada, é inversión de fondos, para 
la noticia del público, formalizado por 
la contaduría. 

i • > . a ¿oí ;oi,j ZOJL r) 

T I T U L O X. 

De las memorias impresas de la 5o-
ciedad. 

.miu'Ji'JOCi £1313 ¿IJIMÜÍB ? JOB 2Í.1 
i Anualmente se publicarán las cosas 

mas 



mas importantes, en que sé ocupársela 
Sociedad, y formará una obra periódica. 

2 En ella se pondrá una relación his
tórica de la Sociedad. -i b tfiíhsqgsb 

31:Seguirán las -memorias, ó discursos 
tocantes á las tres clases de agricultura, 
industria, y artes con el nombre de su 
autx>i,y la junta en que se leyeron: laSor 
ciecjad será fiel en no violentar la opi
nión agena, ctexando en las materias opi
nables a cadatino la libertad de discurrir, 
guarc|a4a modestia, y orden. 

4 Eos discursos y relaciones, que re
fieren hechos, ó experiencias, y no están 
escritos en; un estilo corriente y se incluí-
rán en el extracto: el publico logrará lo 
sustancial, y el autor nada pierde en es
ta economía, que es precisa por no abul
tar las obras periódicas. 

5 Los diseños de qualquier máquina, 
instrumento de las artes, mueble, plan
ta , mineral &c. se pondrán por su esca
la en lámina en el parage á donde cor
responda, con stuexplicacion para la co
mún inteligencia. 

6 Los elogios académicos, que por pun
to general se deben hacer á todos los 
Socios que fallecieren, compondrán la 
tercera clase de escritos pertenecientes a 
las actas anuales de Ta'Sociedad. 

7 La noticia de los progresos, que;:se 
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advirtieren eri los tres ramos de nuestro 
instituto, seguirán en quarto lugar, con 
la noticia de los cultivos, industrias, ú 
oficios decadentes, y lo que se conside
rare ser digno de advertencia» 

8 Seguirán los cálculos políticos sobre 
introducción , ó extracción de frutos, 
ó géneros , relativos principalmente á 
las cinco provincias, y partido de Tala-
vera. 

Q No omitirá la Sociedad hacer memo
ria del instituto, ó progresos de las que 
se fueren estableciendo en otras Provni-
das de España, y aun de los adelanta
mientos de fuera, en lo que puedan ser 
útiles, ó abrir los ojos al común. 

10 Estas actas se venderán al público, 
y aun los mismos Socios las deberán 
comprar, porque siendo considerable el 
número de individuos, consumiría su 
fondo en este gasto la Sociedad, sin po
der atender á su principal instituto , ni 
ofrecer premios. * 

13 E l Director, y demás oficiales de 
la Sociedad, serán exceptuados de esta re
gla, y se les dará su exernplar. 

12 Lo mismo se hará con aquellos so
cios, que en las actas tubieren escrito, ó 
composición suya. 

13 También se remitirán exemplares 
a cada una de lasf Sociedades agregadas 



y á sus respectivos oficiales por la uni
formidad, que debe guardarse con ellos. 
.14 Los Socios individuos de las agre
gadas, que tubieren escrito; ó composi- .. 
cion en las actas, gozarán de la misma 
distinción, remitiéndoseles por la secre
taría. 

15 A l fin de cada tomo se pondrá la 
lista de los individuos de las tres clases 
expresadas, por él orden de su antigüe
dad, con expresión de los que hubieren 
fallecido, reservándose la Sociedad dar 
mas individual noticia de estos en los elo? 
gios fúnebres. b 

T Í T U L O XI. 
De ta Librería. 

1 Se irán recogiendo los escritores eco
nómicos, y políticos para el uso de la So
ciedad , los de oficios, y agricultura, con 
especialidad los publicados, ó traducidos 
por autores Españoles. 

2 Los socios que publicaren escritos 
de este género, harán muy bien en dar 
un exemplar para la Librería de la So-
ciedadlsupj, nookt&áorí 

3 Quando no hubiere ocupación con 
que llenar las sesiones, será útil la lectu-, 
ra de algunas de estas obras, y el confe
rir sobre su método, y sistema, tomaré 

' X i - - y 1 do 



do la palabra los que tubieren mayor inŝ  
tracción en aquel género de escritos, y 
continuándola cóü utilidad los que pu
dieren añadir , sin que empiecen "á ha
blar unos, hasta que hayan concluido los 
otros* 

TÍTULO £ n , 
Be las comisiones,b. ° l m ^ 

í Estas lió son oficios perpíúos * sino 
encargos temporales * que hará la Socie-
dad por medio del Director, ó á qué ca
da uno se ofrecerá según su talento, y eo« 
nociriliéñtos adquiridos.' 

2 Las primeras consisten éfi lói ftiéñsa-
ges, ó diputaciones á nombre dé la So
ciedad j con alguna persona, Tribunal, ó 
Comunidad/ó córi él Rey N . S. ó su Mi
nisterio. • • ' \ 

3 Se Comprended tárhbiérí éñ estas 
íás revisiones de qualesqüiera máquinas^ 
ó invenciones. ' 

4 La fóíffiádóii dé' ĵtiaíés'cjüíéf escrí--
tos, relaciones, ó elogios*cuya compo
sición sé estime necesaria por la Sócie-* 
dad ,y generalmente todo l<% c]üé se á&* 
be hacer á nombré de esta, á qué ño pué^ 
de concurrir éñ cuerpo , o que por su 
naturaleza requiere t$füMú$$: por' ímog 
6 pocos.-



g L a s electivas dependen de la suficien
cia que cada uno estime en sí, para asig-* 
jiarse en una de las tres clases de agricul-̂  
tura, industria, ó artes, y tomar dentro 
de la clase á su cargo la materia subalter
na , ú oficio que le pareciere, que no es
té al cuidado de otro, porque cada uno 
debe conocer sus fuerzas,y facilidad al 
tiempo de hacer esta elección. 

6 Es justo cjüe elegida la matériá,ii ofî  
ció no haya omisión en meditar sobre 
ella, y en enterarse bien pata exponer i 
la Sociedad las indagaciones resultantes, 
con arreglo al plan adoptado b y preven? 
ciones que se acuerdeii eii lo succesivo; 
de otro modo el Socio protector,que se 
elija del respectivo oficio , no concurre 
á las tareas de la Sociedad, é impide que 
otro tome las que él eligió, 

7 Entre estas comisiones son las mas 
importantes la de los Protectores de 
los oficios y y la de Curadores de las es
cuelas patrióticas* 

8 Las funciones del Socio protector de) 
cada oficio están bien circunstanciadas en 
el tratado déla Educación popular de los, 
artesanos, que deberán tener á la vista los 
Socios, y por eso no se repiten en estos 
estatutos.- Q 

9 De los Socios curadores de las escue
las patrióticas se tratará mas adelante,quan* 

do 



¡cío sé hable de su establecimiento. 
-J io Los encargados de alguna•. comisión 
-podrán proponer á la Sociedad las dudas 
TCjue se les ofrecieren , ó preguntarlas á 
los individuos,que deberán también pri
vadamente comunicarles todas las noti-
-cías que tubieren, para el exacto desem
peño de sus comisiones. 

TITULOI XIII, 
De los premios. 

JT ' o , l vi 
-21 Los fondos que tubiére la Sociedad 
se han de aplicar , después de los gastos 
Regulares, é indispensables,-á distribuir al
gunos premios' para adelantar los obje
tos públicos de su instituto, y han de 
ser de dos maneras. 
( 2 La primer clase de premios se acor
dará ea las juntas de la Sociedad , pro* 
aponiendo algún problema en el ramo de 
agricultura y á los que mejor trataren al
gún punto problemático de los mas im
portantes á la labranza, y crianza', anun̂  
ciando-enChr gazeta el asunto, la canti
dad del premio, y el dia de la adjudica-
don, * ' rri zu< l 

y De los Socios de láclase ele agricul
tura se nombrarán quatro revisores de 
los idiscursos qué se presenten, y dos de 
cada una de-las otras clases > que prest-
h ~ di-



dictas del Director, f con asistencia del 
Censor, y Secretario, que en todos com
ponen once votos, declararán los discur
sos dignos de aprobación, y el mas pre
ferente digno del premio. 

4 Serán admitidos los estrangeros á es
te certamen literario, y enviarán sus dis
cursos escritos en español, latin, fran
cés, ingles, ó italiano.̂  

5 E l discurso premiado se imprimirá 
en las memorias anuales ele la Sociedad 
en qualquiéra de estas lénguas?en que vi
niere escrito, con, su traducción,sino es-
tubiere en español. 

6 En las clases de industria,y artes los 
premios se deben asignar a beneficio de 
la enseñanza , recayendo en los que s$ 
aventajaren. 
7 La asignación de estos premios, no 

puede admitir regla constante , porque 
depende de la cantidad de los fondos 
anuales de la Sociedad, y de la progre
sión que se vay^ advirtiendo en la indus
tria, y.oficios. 

8 Para estimular a unos y otros, se ha 
propuesto la Sociedad anunciar anualmen
te en sus memorias impresas los nombres 
de los premiados, y las causas por que 
se han hecho dignos del premio 
: 9 Serán jueces de esta distribución los 
bocios curadores de las escuelas patriór 

ti-



14f 
ricas de Madrid, en la clase de industria 
popular, con dos adjuntos de cada una 
délas otras dos clases,á cuya votación con
currirá el Director, y asistirán también 
con voto el Censor, y Secretario. 
.10 En la clase de oficios adjudicarán 
estos premios los Socios protectores de 
los oficios de Madrid , con la misma 
asistencia, y voto de Director, Censor* 
y Secretario. 

11 La preferencia se fundará en la per̂  
feccion resultante del cotejo, y ventaja, 
que hicieren los opositores al premio, 
expresándola cada uno en su voto , sin 
valerse de otras razones.de congruencia, 
porque el premio ha de recaer necesaria, 
y únicamente sobre la mayor habilidad, 
acreditada en la obra que se presenta á 
juzgar, sin atender á empeños , ni otras 
consideraciones personales. -

12 La solemnidad de estas adjudicacio
nes de premios se referirá con toda pun
tualidad^ exactitud en las memorias anua
les , para honrar también á los que se 
distingan por este medio, y darles á co
nocer del público. 
-13 Á estos premios de industria, y ar
tes serán admitidos indistintamente los 
naturales de las cinco Provincias y par
tido de Talavera, sin otro respeto que 
el mayor aprovechamiento que se;--ad
virtiere. Tí-

http://razones.de


TÍTULO XIV. 

De las escuelas patrióticas. 

1 Como la enseñanza metódica es la 
que mas contribuye á favorecer la in
dustria , y los oficios, la Sociedad se pro
pone examinar los medios de erigir es
cuelas patrióticas, que la propaguen en 
ambas clases. 

2 También se ofrece á diputar indivi
duos suyos, que cuiden de estas escuelas 
con el título de Socio curador de la es
cuela patriótica. 

3 E l Socio curador de la escuela no 
ha de exercer jurisdicción alguna, ni otra 
autoridad, que la paterna de un diligente 
padre de familias. En lugar de disminuir 
la autoridad de la Justicia ordinaria,y de 
los Ayuntamientos , pasará sus oficios 
verbales para todo loque dependa del 
exercicio de jurisdicción. 

4 Velará sobre las buenas costumbres, 
aplicacion,y aseo de la juventud, que va
ya á estas escuelas, y podrá advertir á 
los maestros y maestras los defe&os que 
notare, y reconvenirles sobre sus omi
siones ó faltas , visitando la escuela pa
triótica con frecuencia, y haciéndose res
petar en ella, á cuyo fin es necesario,que 

le 



, _ , , . ^ 
lé auxilie y autorice lajukicia, para que 
se le respete, y no esté obligado á seguir 
un pleyto sobre cada menudencia 9 ni 
á sufrir desayres quedé desalienten i ó 
entibien su celo en Ocupación tan nece
saria á la república, 

5 También cuidará de la economía eii 
los repuestos de estas escuelas ¡ sin que 
por esto sé impida su autoridad á la jun
ta de propíos, ó á los particulares que 
liayañ subministrado las primeras rriater 
Has de los repuestos; pero le será lícito 
hacer á los maestros y maestras todas las 
advertencias oportunas y económicas so
bre lá cuenta y razón (j enseñándoles el 
Modo de llevar su libro de caxa.' 
• 6 Cuy dará mucho de que la juventud 
hd vagué en lugar de irá las escuelas pa
trióticas ; poniéndose dé acuerdo con el 
el Párroco) cjüe es regular le ayude; y 
para proporcionar los medios de auxi
liarlas. .. , 
• 7 Estás Escuelas principalmente son de 
hilaza, y texidos menores que conviene 
ir estableciendo por Parroquias, con disá 
tinción de sexós,y la de maestros y maes
tras, según sé vayan descubriendo los 
medios , baxo la autoridad de la Justicia 
ordinaria, y del Consejo. 

8 Hay otra escuela importantísima que 
establecer en cada Provincia,y es lá es-

cue-



cuela de mecánica!, 'teórica-, y práct¡cá¡ 
en que se enseña á inventar y construir 
con perfección, y reglas científicas del 
arte, todas las máquinas é instrumentos 
de los oficios. 

9 Siendo mas costosa, y difícil esta es-̂  
cuela, procurará la Sociedad establecer 
una en Madrid ,baxo la soberana proteo* 
cion del Rey, y la del Consejo, trayen* 
do discípulos de das demás Provincias* 
y de los gremios que se puedan instruir: 
bien en esta escuela de mecánica, y pro-n 
pagar en las capitales igual enseñanza, co
mo basa fundamental del progreso de las 
artes en el Reynp;, facilitando antes la 
Sociedad el estudio de la Geometría, y 
los demás conocimientos preliminares 
que se juzguen necesarios* 

T Í T U L O x v . 

De lé empresa, y sello de la Sociedad. 

i Se ha elegido para empresa de la So
ciedad una medalla en qué estén los sím
bolos déla agricultura, industria, y artes* 

s E l diseño se figura como necesaria 
en la clase de las artes y oficios, pues sin 
él , eníklmayor parte de estasprofésicK 
nes, no se pueden sacar las obras propon 
donadas y correctas> ya sea imitando, ó 
inventando. -

. y E l 



3 E l lema es este hémistichio: Socorre 
enseñando , y alude á que el principal 
conato de la Sociedad, se encamina á 
propagar la enseñanza del Pueblo en to
dos estos ramos, ya facilitar los medios 
de que en Madrid, y Provincias comar
canas , vivan de su aplicación al trabajo, 
y de que no les falte este á las gentes, 
proponiendo los medios, baxo la autori
dad de los superiores legítimos á quie
nes pertenezca, 

T Í T U L O XVI. 
Üeía residencia de ta Sociedad. 

t La imperial villa de Madrid, con 
aprobación del Consejo ¿ ha franqueado 
con toda generosidad pieza capaz en sus 
casas consistoriales para celebrar la So
ciedad sus juntas, y también ha suminis
trado las mesas, y asientos necesarios &c, 

2 Ha permitido que el Portero de es
trados del Ayuntamiento, asista ala So
ciedad, la qual ha acordado se le dé una 
ayuda de costa anual por la responsabili
dad, y trabajo que se le aumenta al Por-
tero, y sus dependientes. 

TI-



T Í T U L O X V I I . 

De las cinco Sociedades agregadas. 

1 Las Sociedades particulares de Tole
do, Guadalajara, Segobia, Ábila y Tala-
vera, tendrán su Director, Censor, y Se
cretario, y las dos clases de numerarios, y 
correspondientes en los Pueblos mas allá 
de los montes de Guadarrama, y demás 
que quedan exceptuados. 

2 E l Censor hará también las veces de 
Contador, y además habrá un Tesorero. 

3 Con la aprobación del Consejo se 
establecerán estas Sociedades particulares 
en las respectivas casas de Ayuntamiento, 
donde cómodamente pudiere hacerse; 

4 La elección de Director ¿ y demás 
oficios debe recaer en vecinos estableci
dos, y que no tengan empleos amovibles 
que les obliguen á mudar de domicilio, y 
que no exerzan jurisdicción, ni otros em
pleos que los distraygan de atender álos 
objetos de la Sociedad , como asunto 
principal después delde sus haciendas, 
ó comercios. 

5 Los fondos de estas Sociedades, par
ticulares nunca pueden alcanzar á los ob
jetos que van propuestos, y hasta que se 
tenga conocimiento de los que fueren, 
no se les puede dar destino, en el supues

to 
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to de que integramente ha de ceder á 
beneficio de aquellos naturales. 

6 Cada Sociedad en particular, en su 
gobierno interior, juntas, y tareas de los 
Socios, observará los estatutos generales 
de la Sociedad como parte de ella. 

7 Y conviniendo su unión con la So
ciedad de Madrid, se arreglara, de acuer
do, la correspondencia y unión que de
ben observar entre sí á utilidad del pú
blico; y entre tanto cuydarála Sociedad 
de Madrid, de promover la formación 
de las Sociedades particulares, precedien
do expedirse por el Consejo las órdenes 
convenientes á las Ciudades y Vi l la , y 
á sus Justicias, para que auxilien tan loa
ble intento, recomendándose también i 
los Prelados y Cabildos, 

T Í T U L O XVIII, 
uní? t£i€üg:'G.y- £iídA('obwio-1' 0-D $cr.;t 
De la confirmación i y autoridad de 

los Estatutos, 
irn fi3 d-jiáí: seob¿r.)í¡ioq t£iÍ3 oh 20001 

1 Para que estos estatutos tengan la de
bida observancia, se solicitará la aproba
ción del Consejo, y obtenida,, se impre
mirán para la común inteligencia, 

2 No se podra,alterar ningún estatuto; 
sin preceder acuerdo déla Sociedad¿ apro
bado por el Consejo, 

Se-



2 Será muy circunspecta la Sociedad 
en alterar ó variar sus leyes, y escrupu
losos sus individuos en ajustarse á lo que 
disponen exactamente, y á cumplir con 
sus cargas sin omisión, ni tergiversación; 

Examinado todo en el mi Consejo con 
la debida reflexión, teniendo presente lo 
expuesto por mis Fiscales,no habiendo ha
llado en los estatutos cosa alguna contra 
las Leyes, ni perjudicial á tercero, y que 
antes bien servirán de exemplo , para 
que en otras Capitales de Provincias se 
establezcan semejantes Sociedades econó
micas , que proporcionen los medios de 
extinguir las causas radicales que sostie
nen la mendicidad voluntaria, por Auto 
de dos de Octubre próximo pasado , los 
aprobó en todo y por todo , y acordó 
que á su tiempo se expidiesen las órde
nes que se proponen J no solo á los Pre
lados de Toledo, Ábila y Segobia, sino 
también á sus Cabildos, Colegial de Ta-
lavera, á la Villa de Madrid,y Curas Pár
rocos de ella, poniéndose antes en mi 
Real-noticia, y que precedido mi consen
timiento , se expidiese la Real Provisión, 
y órdenes convenientes; en cuya conse
cuencia , con consulta de seis del citado 
mes de Octubre, pasó á mis Reales Ma
nos , una copia de los referidos estatutos. 



i8 
Y enterado de todo conforme á mi Real 
resolución, que filé publicada en el Con
sejo , y mandada cumplir en treynta de 
dicho mes, se acordó expedir esta mi Cé
dula, Por la qual apruebo por ahora los 
Estatutos que van insertos de la Sociedad 
económica de amigos del Pais, estable
cida con acuerdo del mi Consejo en la 
Vil la y Corte de Madrid, y mando 
se guarden y cumplan en todo y por 
todo como en ellos, y cada uno de sus 
capítulos se contiene, expidiéndoselas ór
denes que se proponen; y prevengo, que 
si la experiencia -manifestase, que es ne
cesario alterar alguno de ellos ,1o haga 
presente la Sociedad al mi Consejo, para 
que me consulté su dictamen, y yo lo 
apruebe, y mande lo que convenga; dán
dome la Sociedad noticia á fin de c&* 
da año , por la vía de Estado de sus 
progresos, y del que tengan las Socieda
des agregadas; y en señal de lo agrada
ble que me ha sido este establecimien
to y he mandado que por Tesorería ma
yor , se suministren anualmente á la So
ciedad , tres mil reales vellón , para dos 
premios, cuyos asuntos, y el dia de la ad
judicación ha de señalar la Sociedad á su 
arbitrio. Y condescendiendo con los de
seos que me han manifestado el Prín-



cipe , y los Infantes Don Gabriel y 
Don Antonio, mis muy caros y amados 
hijos, he venido en que se les tenga por 
Socios de ella: Que así es mi voluntad. 
Dada en San Lorenzo á nueve de No
viembre de mil setecientos setenta y cin
co. = Y O E L R E Y . m Yo Don Josef 
Ignacio de Goyeneche Secretario del 
Rey nuestro Señor, le hice escribir por 
su mandado. Don Manuel Ventura Fi-
gueroa. = Don Josef de Vitoria. - Don 
Miguel Joaquín de Lorieri. = Don Igna
cio de Santa Clara. = Don Manuel de 
Villafañe. = Registrado. - Don Nico
lás Verdugo. = Teniente de Canciller 
Mayor. = Don Nicolás Verdugo. 

Es Copia de la Real Cédula original, 
de que certifico yo Don Antonio Martí
nez Solazar, del Consejo de S. M. su &-
cretario, Contador de Resultas 9 y Escri
bano de Cantara mas antiguo f y de Gon 
tierno del Consejo. 

Don Antonio Martínez 
Solazar* 




